
El Sol de México
Sección: Metrópoli
2025-09-26 03:05:51 610 cm

2
Página: 20 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

SE TRATA DE UNA NUEVA MODALIDAD DE DELITO

Roban casas disfrazados de

repartidores de aplicaciones
La frecuencia con la que personas
solicitan comida 0 productos a

través de plataformas digitales, es

origen de esta nueva modalidad
MANUEL COSME

n la ciudad de México existe

E una nueva modalidad para co-

meter robos a casa habitación,
se llama falso repartidor, y en

lo que va del año elementos de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana
(SSC) detuvieron a 187 presuntos asal-

tantes, que se hicieron pasar por reparti-
dores de comida o artículos que se ad-

quieren a través de aplicaciones.
La nueva modalidad de este delito,

del que se tiene registro del 1 de enero al
21 de septiembre, tomó fuerza debido a

la frecuencia con que las personas soli-
citan comida o productos a través de

plataformas digitales, con la finalidad
de que la mercancía llegue hasta la

puerta de su casa.

A través de un video, que difundió la

corporación en su cuenta de X, alerta a

la población sobre el riesgo de "conver-
tirse en víctima de un falso repartidor,
modalidad que usan los delincuentes

para cometer ilícitos que atenten contra

tu patrimonio y tu seguridad".
"Bajo esta modalidad, un supuesto

repartidor toca el timbre 0 la puerta; si

la casa está vacía, él y sus cómplices en-

tran por la fuerza a los domicilios y ex-

traen objetos de valor", señala un poli-
cía que aparece en el video.

Ante esta situación la SSC emitió

una lista de recomendaciones a los ca-

pitalinos. "Si alguien llega a sus casas

para entregar un pedido que no solici-

taron, de ninguna manera abrir la

puerta sin verificar antes quien toca,
confirmar si es un repartidor y no en-

trar en contacto con él".
También sugieren colocar un sistema

de video vigilancia o mirilla para identi-

ficar a la persona, solicitarle su identifi-

cación y que detalle el número de orden

y pedido; consultar en el servicio de

atención a clientes de la plataforma para
certificar la veracidad de la entrega.

Si después de todo esto el habitante
de la vivienda nota que el supuesto re-

partidor actúa sospechosamente recu-

rrir a las redes sociales para alertar a los

vecinos y comunicarse con los policías
del cuadrante.

La policía capitalina recordó que ha-
cer saberaldelincuente que hay alguien
en casa aumenta el riesgo de descubrir

al asaltante y reduce la probabilidad de

que intente ingresar al domicilio.
"Si tienes la necesidad de salir de tu

casa por un tiempo prolongado, consi-
dera reforzar los mecanismos de seguri-
dad en puerta y ventanas, así como la

instalación de sistemas de video vigi-
lancia; además, mantén contacto con

tus vecinos y da aviso de tu ausencia a

personas de confianza", recomendó
también la SSC.

Agregó que si unvecino sabe que hay
una casa vacía en su calle y ubica la

presencia de un supuesto repartidor que
intenta hacer una entrega, lo reporte in-

mediatamente a las autoridades y dé
aviso a su red vecinal.

La policía capitalina les recomendó a

los repartidores que en todas sus entre-

gas cumplan con la identificación exigida
por las diversas plataformas de entrega.

Por último, si en su área de entrega
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descubren la presencia de alguna per-
sona sospechosa, 0 que se pueda hacer

pasar por repartidor, avisara las autori-
dades y alertar a sus redes de contacto

de repartidores de la zona.

La policía difundió, además, un vo-

lante para que la ciudadanía conozca

con precisión la forma en que actúan

quienes operan bajo la figura de falso
repartidor y luego de robar objetos de

valor escapan rápidamente.
En el video dos elementos de la SSC

piden solicitar ayuda a los policías de
cuadrante o activar los botones de auxi-
lio de las cámaras de video vigilancia
del C2, en caso de necesitar ayuda.

DETENCIONES

DEL 1 de enero al 21 de septiembre, policías de

la CdMx detuvieron a 187 presuntos asaltantes

POLICÍA
SECRETARÍA DE
SEGURIDAD
CIUDADANA

"Bajo esta

modalidad, un

supuesto
repartidor toca

el timbre 0 la

puerta; si la

casa está vacía

él y sus

cómplices
entran por la

fuerza a los

domicilios,
extraen objetos
de valor"
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ARCHIVO ROBERTO HERNÁNDEZ

Uber
Eats Uber

Edts

Sugieren a repartidores denunciar la presencia de personas sospechosas en sus centros de entrega


